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Medidas eficaces para 
abordar la violencia sexual 

y de género en la región 
de la CARICOM



Organización de mujeres/feministas contra la 
violencia sexual y de género







Legislación modelo de la CARICOM sobre cuestiones que afectan a 
las mujeres
Entre 1989 y 1991 surgió en el Caribe legislación modelo para promover la igualdad de 
género entre los Estados miembros. En este sentido, se creó una legislación modelo sobre:
∙ Ciudadanía
∙ Violencia doméstica
∙ Igualdad para las mujeres en el empleo
∙ Igualdad salarial
∙ Herencia
∙ Pensión alimentaria y órdenes de manutención
∙ Acoso sexual
∙ Delitos sexuales  
A partir de estos procesos, varios países introdujeron Leyes de Procedimiento Sumario 
contra la Violencia Doméstica y, más tarde, Leyes Revisadas contra la Violencia Doméstica.

http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_citizenship.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_domestic_violence.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_equality_women_employment.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_equal_pay.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_inheritance.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_maintenance.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_sexual_harassment.jsp
http://www.caricom.org/jsp/secretariat/legal_instruments/model_legislation_sexual_offences.jsp


Respuestas 
de los 
Estados en 
el Caribe

• Organizaciones feministas y de mujeres, y medidas regionales y 
estatales contra la violencia de género.

• Los gobiernos del Caribe son signatarios de tratados y 
convenciones para abordar la violencia de género y, por 
extensión, la violencia de pareja.

• Legislación modelo de la CARICOM sobre cuestiones que afectan 
a las mujeres.

• Legislación modelo de la OECS sobre violencia doméstica.

• Ley sobre violencia doméstica y revisión de la ley sobre violencia 
doméstica.

• Políticas nacionales de género y planes de acción contra la 
violencia de género.

• Cambios en la respuesta del sector judicial.



Mirando hacia el futuro
• ¿Qué sucede en el contexto de las crisis, ya sean económicas, 

climáticas/ambientales o sanitarias?
• La violencia sexual y de género facilitada por la tecnología y 

respuestas de las acciones y marcos legislativos. 
• “La formulación de políticas y el desarrollo de programas no 

se basan suficientemente en la investigación y, en la mayoría 
de los países, no existe un enfoque coordinado de los datos 
administrativos entre los distintos sectores”. Informe 
Caribbean Spotlight 2020

• Alineación intersectorial y mejora de las alianzas entre el 
gobierno, la sociedad civil y el sector privado

• Liderazgo político y cooperación a nivel interministerial 
nacional y regional.



Mirando hacia el futuro
• Abordar las deficiencias en materia de capacidad para incorporar la 

perspectiva de género en los Estados, el sector privado y las instituciones 
culturales del Caribe.

• Planificación intersectorial con perspectiva de género centrada en:
• Dimensión de género de la pobreza 
• Mejorar la participación de las mujeres en la economía
• El trabajo no remunerado y los cuidados / la economía del cuidado como elemento 

fundamental para la planificación fiscal
• Las preocupaciones específicas de las personas con discapacidad, las mujeres migrantes 

en situación de desventaja económica, las mujeres que viven con el VIH y las trabajadoras 
domésticas

• Aplicar un análisis de género interseccional prestando atención al 
funcionamiento de múltiples formas de diferencia y poder en la vida de las 
mujeres y las niñas.
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Existe un piso constitucional en los 
artículos 50 y 51 (bienestar general, 
protección de familias, personas 
adultas mayores y con discapacidad).
Aún no está en la Constitución el 
derecho explícito al cuidado, pero se 
ha consolidado un marco legal y de 
políticas públicas robusto que avanza 
en esa dirección.

CUIDADOEL
COMO UN
DERECHO



Decreto 36.019
Declara de interés público la 

creación de la RED 
NACIONAL DE CUIDO Y 
DESARROLLO INFANTIL 

(REDCUDI)

Decreto 36.916
Bases operativas de la 

REDCUDI

LEY 9220
Crea la REDCUDI como 
sistema público de cuido 

infantil

LEY 9325
Obliga a medir el valor 
económico del trabajo 

doméstico y de cuidados 
no remunerado (Cuenta 

Satélite BCCR)

Decreto 42.206
Reglamento actualizado 

de la REDCUDI

LEY 9941
Refuerza y amplia la 

REDCUDI

LEY 10192
Crea el Sistema Nacional de 
Cuidados y Apoyos (SINCA) 

para personas adultas y 
adultas mayores con 

dependencia

Expediente 23.348
Reforma Constitucional 

Artículos 51 y 56

Expediente 23.719
Ley para la Promoción de la 
Economía de los Cuidados y 

Fortalecimiento de los 
servicios

Expediente 24.231
Día Nacional de la 

Persona Cuidadora y 
Certificación Técnica

Expediente 25.142
Reforma a la Ley de la Red 

Nacional de Cuido y 
Desarrollo Infantil

Política Nacional de 
Cuidados para personas 

mayores, con discapacidad 
o enfermedades crónicas.

EVOLUCIÓN DEL ORDEN JURÍDICO
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El 4 % de todos los ingresos (ordinarios y extraordinarios) 
del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 
(FODESAF) debe destinarse a la Red de Cuido y Desarrollo 
Infantil (REDCUDI)

DATOS DE INVERSIÓN
• Programa Secretaría Técnica de la Red de Cuido 

(PANI)
⚬ Presupuesto aprobado 2025: ₡405.434
⚬ Ejecutado al II trimestre 2025: ₡162.350
⚬ Nivel de ejecución: 40 %

• Presupuesto institucional total del PANI (2025)
⚬ Presupuesto aprobado: ₡106.689
⚬ Ejecutado al II trimestre: ₡41.220
⚬ Nivel de ejecución: 38,6 %

• Subsidio IMAS a CECUDI (abril 2025)
⚬ Monto por niño/niña: ₡131.000 mensuales
⚬ Estimación UNICEF (2024) para cubrir costos reales: 

₡220.000 mensuales



COSTA RICA: UNA SOCIEDAD 
QUE SE ENVEJECE

• En 2024: las personas de 65 años y más representan el 12,2 % de la 
población total de Costa Rica.

• Según el INEC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos) en 2024 
se proyecta que la población de 65+ se duplicará en los próximos 
20 años.

• Proyección: para el año 2043, las personas de 65+ llegarán al 17,6 
% de la población total.

• En 2024 se reporta que Costa Rica tendrá una razón de 65 
personas de 65+ por cada 100 menores de 15 años.
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